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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
«HepoBicionee oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
, (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

iW^iiniifnn»wBiMn«rirtiiaBMM»iaawagW» 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOB E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S , 

r Habitantes de Filipinas. 
f"La iuinensa desgracia que aflige á las provincins de 
Málaga y Granadn, á consecuencia de los temblores de 
tierra ocurridos ea la uocbe del 25 de Diciembre úl
timo y en los siguiei tes días, ha causado el m á s vivo 
dolor eu todos los pechos españoles. E l Rey, el Gobierno, 
la Patria entera, se han conmovido pr' fundamente ante 
desdichas tantas, y un sentimiento u n á m i n e de caridad 
y de simpatia, hacia las victimas de tan tremenda catás
trofe, agita hoy, no so o á Esp.vña, Cuba y Puerto Rico, 
sino que también á las naciones estrangeras; que ante 
iLÍortunios, de la magnitud del de que se trata, no existen 
fronteras ni nacionalidades 

Las violentí s sacudidas que han dislocado aquel rico 
territorio, ocasionaron la ruina total de varios pueblos 
y daños de consideración en casi todos los que componen 
las mencionadas provincins. 

Bfljo los escombros de los edificios desplomados, han 
hallado la muerte más de 2000 personas y m á s de 40000 
se encuentran sin albergue, sin abrigo, sin alimentos y 
sin mas recursos que los que la caridad les proporciona, 
sufriendo al aire libre, las inclemencias de un riguroso 
invierno, asi como los horrores del hambre, consecuencia 
natural de la paralización de todos los trabajos que pro
porcionaban el sustento á los vecinos de aquellas infortu
nadas poblaciones. 

La pérdida, de las eosechfis almacenadas, la ruina de 
las casas, ei incendio, la destrucción de los terrenos de 
labor, promovida por las convulsiones del suelo, a im
pulsos subterráneos incontrastables, en una palabra, las 
fuerzas naturales agoviaudo con su enorme pesadumbre 
á estensas comarcas, forman un cuadro de desdichas 
que abaten el animo y contristan el espír i tu. 

El pueblo de Füi |)in!is conoce, por esperiencia propia, 
los horrores de una situación semejante y comparte, es
toy seguro de ello, el profundo dolor que siente hoy la 
madre Patria. 

A l iniciar, por lo tanto, este Gobierno General una 
suscricion que alivie, en lo posible, la angustia de los 
heridos, de los h u é r f a n s y viudas, de las v íc t imas 
todas, que hayan sobrevivido á la catástrofe, cree i n 
terpretar fielmente los sentimientos de caridad y patrio
tismo de los habitantes de estas Islas. 

Que la pequeñez de la ofrenda no intimide al pobre 
Para cooperar con su óbolo á esta santa empresa, porque 
el número multiplicará la importancia de los socorros. 

A l celebrar vuestras fiestas, al recoger el fruto de vues
tras cosechas y de vuestro trabajo honrado, acordaos 

que gimen lien 'S de angustia muchos miles de her-
manos en la Metrópoli que piden con urgencia el amparo 
^ e podáis preciarles. 

Conozco que la situación actual de Filipinas, no es 
pao lo próspera que fuera de desear; pero tanto m á s me

ritorio será el alivio que llevéis á los desvalidos, cuanto 
^ayor sea el sacrificio que para ello hayá i s realizado. 

inspirándome, pues, en estos sentimientos y en la es-
P fauza de que por todos han de ser compartidos, vengo 
ea wsponer lo siguiente: 

•. Se abre una suscricioa, ea todo Fi l ip inas , para 
rir|Viar âS ^esorac'as pro lucidas por los temblores ocur-
ch0fl f0 ^as Proviucias de Málaga y Granada en la no-

^uel 25 de Diciembre úl t imo y en los siguientes dias. 
recih Provincia se organizará, en cuanto se 
sidid* Presente, una Junta provincial de socorros p e-
Tírw. a P0r ê  Gobernador de la misma y compuesta del 
primrea(í0 Párroco de la Cabecera, del Juez de 
Hfir.-erVUStaucia' do,1(ie le ^ y » . ^ 1 Administrador de 

J-ienda pública, del Jefe de la Guardia Civ i l , de dos 

persona q 10-! oe entre los vocales que la compouea. 

3. ° E n cada pueblo se m a n d a r á constituir con toda 
urgencia por los Jefes de las provincias, una Junta local 
presidida por el Reverendo Cura Párroco y compuesta 
del Goberuadorcillo y tres vocales mas designados por 
la princi palia. 

4. ° E n Manila se organizará la Junta provincial, bajo 
la presidencia del Gobernador Civ i l con el Alcalde de 
I a elección, Juez dec- no, Coronel del primer Tercio de 
la Guardia Civ i l , Cura Párroco de la Santa Iglesia Ca
tedral y cuatro vecinos designados por el Ayuntamiento. 

5. ° Se crea, al mismo tiempo, una Junta Central, bajo 
la presidencia del Director general de Adminis t ración 
Civi l y compuesta del- Fiscal de S. M. , que ejercerá las 
funciones de Vi< e-presideute, del Subintendente general 
de Hacienda, del Brigadier Jefe del Estado mayor, del 
mayor General del Apostadero, del Magistrado de la Real 
Audienoia, Sr. D . Juan Piqueras, del Venerable Dean 
de la Santa Iglesia C tedral, del M . P. P. Provincial 
de San Amustio y de los vecinos de esta Capital Exi -mo. 
Sr. D . José J . de Im-hausti, Sr. D . Pedro Roxas Sr. 
D . J o s é Rocha, Sr. D . Baltasar Giraudier, D. Fran
cisco Diaz Puertas y D . J o s é Felipe del Pan. 

6. ° Se invi tará á la Junta de Darnos de esta Capi
tal para que coopore, como auxiliar de la Central, á la 
suBcricion de que se trata. 

7. ° Lns cantidades que se giren desde las provincias 
á esta Capital lo serán por el Tesoro público, sin des
cuento n i premio de n ingún género . 

j 8.° Se inv i ta rá á los funcionarios públicos, de todos 
j los ramos, Jefts y Oficiales del Ejército y Armada, ó 

individuos del Clero secular y regular, para que contri
buyan con la cantidad á que ascienda el importe de un 
dia de sus haberes respectivos, sin perjuicio de aquellas 

j con que deseen concurrir particularmente al benéfico 
objeto de que se trata. 

9. ° LHS cantidades con que las provincias, l^s cor
poraciones y los particulares contribuyan á esta suscri-

I cion, serán giradas, á f^vor del Presidente de la Junta 
| Central y depositadas en cuenta corriente en el Banco 
| E s p a ñ o l Fi l ip ino por cuyo establecimiento se realizarán 

los giros á la Penínsu la , remit iéndose precis imente por 
cada correo oficial If̂ s cantidades recaudadas hasta el dia 
anterior al de su salida. 

10. Se publicarán en la «Gaceta de Manila» las listas 
de los suscritores á medida que se vayan recibiendo las 
cantidades con que contribuyan, así como nota autori
zada de los giros que se remitan á la P e n í n s u l a . 

Manila 18 de Febrero de 1885. 
J O V E L L A R . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Indice adicional al publicado en la «Gaceta» n ú m . 28 
de las resoluciones definitivas adoptadas por el Gobierno 
general, en asuntos de Adminis t rac ión Civ i l , durante el 
mes de Diciembre úl t imo. 

30 Diciembre 1884. Concediendo u n crédito suple
torio de 144 pesos; solicitado por el Alcalde mayor de 
Bulacan, para satisfacer los alquileres de la casa que 
ocupa el Tr ibunal del pueblo de Malolos, y disponiendo 
la inclusión de la cantidad de pfs. 57'20, por igual con
cepto, en el capítulo de Resultas del primer proyecto de 
presupuesto que se redacte. 

I d . id. Concediendo al Gobernador P, M . de Antique 
u n crédito supletorio de 374 pesos p-ira atender al pagó 
de alquileres de las casas cuarteles de la Guardia Civi l 
de dicho distrito. 

I d . i d . Id , a l i d . de I loi lo el crédito supletorio de pfs. 
428 15 pnra pago de alquileres de las casas cuarteles de 
la Guardia Civ i l , establecidas en el citado distrito. 

I d . id . I d al Alcalde mayor de Batangas el crédito 
supletorio de 408 pesos para satisfacer los alquileres de las 
casas cuarteles de la Guardia Civil de la citada provincia. 

I d . i d . Concediendo al Gobernador P . M , de I lo i lo la 
transferencia al art. 7.° cap. 8.° d é l a cantidad de 6 pe
sos, sobrante de los pfs. 610'18 1\ que figuran en el art. 
7.° del mismo capitulo del presupuesto provincial de gas
tos de 1883-84. 

I d . i d . I d . un crédito supletorio de pfs. 331t79 soli
citado por el Gobernador P. M. de Máscate y Ticao para 
el abono del 10 f»3 de Arbitr ios é impuestos para el 
E^tndo, correspoudiente al presupuesto provincial de gastos 
de 1883 84. 

I d . id . I d . un id . id . de pts. 60 solicitado por el Go
bernador P . M . de Leyte para personal del Tr ibunal del 
nuevo pueblo de Is dro del Campo. 

I d . id. I d . un id , de pfs. 2000 solicitado por el Go
bernador P. M . de la Isabela para satisfacer los gastos 
de representación del Excmo. Sr. Gobernador P . M . del 
Valle de Cagayan. 

I d . id . I d . un id . supletorio de pfs. 27'89. solicitado 
por el Gobernador P . M . de Surigao para material de 
Tribunales, correspondiente al presupuesto municipal de 
gastos de 1883 84. 

I d . i d . I d . un id. id . de pfs. 53^0 solicitado por el 
Alcalde mayor de Pangasinan, por traslación de cauda
les, corresoondiente a l presupuesto provincial de gastos 
de 1883-84. 

I d . i d . I d . u n id . id . de pfs. 76 solicitado por el 
Alcalde mayor de Bitangas, por traslación de caudales, 
correspoudiente al presupuesto provincial de gastos de 
1883-84. 

Id. id . I d . id . id , de pfs. 15" 16 solicitado por el 
Gobernador P. M . de Antique, para el 10 p § de re
caudación de arbitrios é impuestos para el Estado, corres
pondiente al presupuestó municipal de gastos de 1883 84. 

I d . id. I d . id , i d . de pfs. 0'70 solicittdo por dicho 
Gobernador, pura satisfacer el 2 p 3 > premio de recau-
di-ciou á los Gobrnadorcillos y cabezas de barangay, 
coriespondieute al presupuesto municipal de gastos de 
1883-84. 

I d , id . I d . id. i d . de pfs. 7 al Alcalde mayor subde
legado de Albay, para material de tribunales, correspon
diente al presupuesto municipal de gastos de 1883-84. 

I d . id . Id . id. id. de pfs. 72 á dicho subdelegado 
para personal de tribunales, correspondiente al citado 
presupuesto. 

I d . i d . Concediendo un crédito supletorio de pfs. 
23 43 6| al Subdelegado de Nueva Vizcaya con cargo al 
Capí tulo 7.° artículo 3.° del presupuesto provincial de 
gastos de 1883 84, para alumbrado de la cárcel pública 
de dicha provincia. 

Id . id . I d . un id . i d . de pfs. 56'25 al Subdelegado 
de Masbate y Ticao con c-irgo al capítulo 7 o artículo 4.° 
del presupuesto provincial de gastos de 1883 84, para pago 
de med camentos de la cárcel pública de dicho distrito. 

I d . id. I d . un id . id . de pfs. 228 70 al subdelegado 
de Cottabato, con cargo al capítulo 7.° artículo 3.° del 
presupuesto provincial de gastos de 1883 84, para ma
nutención de presos de la cárcel pública del referido dis
tr i to. 

I d . i d . Concediendo al Subdelegado de Surigao u n 
crédito supletorio de pfs. 172,'70, con cargo al capí tulo 7 .° 
artículo 3.° del presupuesto provincial de gastos de 
1883-84, para manuteacion de presos de la cárcel pública 
del espresado distrito. 

I d . i d . I d . al i d . de Leyte un crédito supletorio de 
pfs- 606'23 6[ con cargo al c ip í tu lo 7.°, artículo 3.° del 
presupuesto provincial de gastos de 1883 84 para manu
tención de presos de la cárcel pública del mencionado 
distrito. 

I d . id. I d . al id . de Batangas un crédito supletorio 
de pís. 778-79 3[ con cargo al cap. 7.° art. 3.° del pre
supuesto provincial de gastos de 1883 84, para manuten
ción de presos de la cárcel públicü de l i c i t ada provincia. 

I d . i d . I d . al id. de Capiz un eré l i to supletorio de 
pfs. 1250 con cargo al cap. 7.° art. 3.° del presapaesto 
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provincial de gastos de 1883-84, para manutención de 
presos de la cárcel públicn de dicho distrito. 

Manila 13 de Febrero de 1885.—El Subdirector, Vargas. 

Parle mi l i lar 

i l l a r i o a . 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 62. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los pianos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAB B A L T I C O . 

Suecia. 
Ext inc ión provisional de las luces Romanas (Sund). (A. 

H . , núm. 46,206. P » r í s 1884). Las desluces del puerto 
Hoganils se apagado temporaltneute por consecuencia de 
la prolongación de la escollera. 

Carta número 648 de la sección I . 

M A R D K L N O R T E . 
Noruega. 

Piedra al S. del islote Sielva (cercanías Donnoeso). (A. 
EL, núm, 37[207. P a r í s 1884). Según aviso del gobierno 
noruego, una piedra cubierta con 2 metros de agua (mar
cada coa una percha) se encuentra cerca del canal in
mediato (por el S.) de Donnceso, á l mil la al S. 12° O. 
de la valiza Sielva. 

Pos ic ión dada: lati tud N . 65° 42' 30"; longitud E . 18° 
31 ' 48" . 

Marcaciones verdaderas. —Variación: 13° NO. en 1884. 
Carta número 229 de la sección I . 

Alemania. 
Caractéres de la luz f otante exterior Eider. (A. H . , 

n ú m . 46i267. P a r í s 1884.) E l faro flotante exterior Eider 
está formado por tres aparatos dióptricos izados á la 
misma altura del palo, 

A gnm distancia solo se distingue una sola luz; á mé-
nos de 1 mil la se ven siempre dos luces á la misma al
tura y tres vecinos, pareciendo bien distinto cada uno de 
los apára los . 

Carta número 526 de la sección I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E.) 

Boya de naufragio por fuera de H^sborougb. (A . H . , 
número 46i268. P a r í s 1884.) Una boya verde, señalada 
"Wreck, se ha fondeado en 5,5 metros de agua á 30 metros 
al E . del buque fHeleue», ido á pique cerca de la costa 
entre Hasborough y Eccler. Desde allí se marca: la luz 
superior de Hasborough «1 N . 68° O., abierta de su lon
gitud al O. de la luz inferior: la iglesia de Hampstead, al 
S. 20° O. 

Los buques evi tarán el buque náufrago manteniéndose 
en fondos superiores de 9 metros en las bajamares. 

Marcaciones verdaderas .—Variación: 17° NO. en 1884. 
Carta número 239 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E , 
Islas Bri tánicas . 

Establecimiento de estaciones semafóricas. (A . H . , n ú m . 
46[269, P a r í s 1884.) S e g ú n comunicación del embajador 
francés en Lóndres , las estaciones de señales del Lloyd 
de Lóndres están ó se establecerán en los puntos siguientes; 
Southern Pier. 
Deal. 
Douvres. 

Dungeness. 
Beachy Head. 
Punta Sainte Catherine 

(isla W.glit .) 
Hurs t Cistle. 
Cabo Lizard. 
Islas Seilly, 

Is la LuTtdy. 
Cabo Saint Anne (Miiford). 

Punta Spurn. 
Cromer. 
Browhead (Crookaven, I r -

lauda: 
Cabo Fastnet (Irlandn). 
Roche's Point Queenstown.) 

Is la Rathl in (Irlanda). 
Malin Head (Irlanda). 
Ki ldouan (entr«da del Clvde.) 
Cabo Dunnet (Thurso, Esco

cia N) . 
Peterhead (Escocia NE) . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Teniente Coronel D . Francisco Carrillo.—Imaginaria. 
—Otro D. J o a q u í n B^sols.—Hospital y provisiones.—Ar
t i l le r ía .—Sargento para paseo de enfermos. - Ar t i l le r ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor in
terino, José Pregó. 

Servicio de la plaza 'para el 20 de Febrero de 188S. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—.Jefe de dia.— 

E l Teniente Coronel D. Jonquin Basols.—Imaginaria.— 
Otro D. Enrique de la Vega.—Hospital y . provisiones, 
Art i l ler ía .—Sargento para paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

M A R A D R I A T I C O . 
Aus t r i a -Hungr í a . 

Cable submarino en el estrecho de Catene (Bocas de 
Cattaro). (A . H . , número 40(230. P a r í s 1884.) Un cable 
telegráfico submarico atraviesa la pasa de Catene, entre 
Lepetane y Kamenari y la parte oriental de las bocas 
de Cattaro entre Andrie y Perasto. Los cuatro puntos 
de aterramiento están indicados por torrecillas de hierro, 
colocadas respectivamente: en la parte SE: del valle de 
Lafetane; cerca Kamenari; cerca de las casas Andric en 
Stolivo; en el extremo del litoral de Perasto. 

Carta n ú m e r o 154 de la sección I I I . 
Madrid 2 de Abri l de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS, 

Por el vapor «D. J u a n » que s a l d r á para las Is 
las Marianas el dia 2 de Marzo p r ó x i m o á las ooho 
de su m a ñ a n a , la Central de Correos r e m i t i r á á las 
diez de la noche del dia anterior la corresponden
cia que h<va p^ ra dichas Idbis. 

M a n i l a 19 de Febrero de 1 8 8 5 . — E l Oficial de 
guardia , E . Me l l ado . 

Por el vapor-correo « R e m a Mercedes» que s a l d r á 
de este puerto para la P e n í n s u l a el d ia 1.° de Marzo 
p r ó x i m o á las nueve de la m a ñ a n a , esta Central r e 
m i t i r á la correspondencia oficial y par t icular que 
hubiere para Europa , 

En su consecuencia las e n r í a s y p e r i ó d i c o s certifica
dos ne a d m i t i r á n e l dia 28 del corr iente mes desde las 
nneve á las doce de la m a ñ a n a , desde las cuatro 
á las siete y media de l a tarde y desde las nueve 
y media á las once de la noche y en el d ia 1.° 
de^de las seis á las siete de l a m a ñ a n a , estando 
abierta la reja para la d e m á s correspondencia desde 
las ocho de a m a ñ a n a hasfA las doce de l a noche 
y desde las seis á las siete de la m a ñ a n a eu el 
dia de su salida. 

Mani la 19 de Febrero de 1 8 8 5 . — E l oficial de guar
dia, Pablo M o r í a n . 

Sin embargo de no tener c a r á c t e r oficial el cor
reo que s a l d r á para Singapore en la m a ñ a n a del 22 
del actual, esta Central t e n d r á abierta la re ja de 
certificado desde las nueve á las do^-e del dia y desde 
las cuatro de la tarde h a s u las diez de la noche del 
2 i , ú l t i m a hora fijada nara l a admis ión de toda 
clase de correspondencia con destino á l a P e n í n s u l a 
y el extranjero. 

Mani la 18 de Febrero de 1885 . - -E1 Oficial de 
guardia, Pa t r ic io Alvarez . 

T E S O R E U U G E N E R A L P E H K C I E N D V P U B L I C A 

D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de l a m a ñ a n a del d ia 27 del ac
tua l se s a t i s f a r á á los habili tados de las clases ac
tivas que t ienen consignados sus haberes en esta Te
s o r e r í a el impor te de sus respectivos l ibramientos . 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
•habilitados. 

M a n i l a 18 de Febrero de 1885.—Matias Saenz 
de VÍZmanos. 

Don Matias Saenz de Vizmanos, Tesorero general de 
Hflcienda públ ica de estas Islas. 
Hago saber: que en 11 de E 'ero de 1883 se espidió 

por la cwja de Depósitos una carta de pago en concepto 
de depósito sin interés y á disoosicion del Sr Juez de 
primera instancia del distrito de la inclusa de Mndrid, 
por VMlor de doscientos ochenta y un pesos y veinte y 
cinco céntimos, impuestos por D. Arturo Izmi r t Pagador 
que ha sido de clases pasivas de esta Tesorería general 
como importe de la retención de la mitad de los huberes 
pasivos de D. J o s é Manuel de Aparici , cesante residente 
en la Pen ínsu la , correspondientes á los meses de A b r i l 
á Setiembre de 1882, de la cual se halla tomada razón 
á los números ciento treinta y cinco del registro de ins
cripción y dos mi l ciento sesenta y uno del diario de 
entrada, y habiéndose estraviado dicha carta de pago, se
gún manifestación de 'os apoderados de la perso ia inte
resada, el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de conformidid con lo propuesto por esta Tesorería, se 
ha servido disponer se haga saber el estravio de la re
ferida carta de pago, como lo ejecuto por medio del pre
sente anuncio, que se publicará en las «Gacetas oficiales» 
de esta Cap t i l y de Madrid, á fin de que los que se con
sideren con derecho al espiesido docum-Mito, se presenten 
á deducirlo por sí ó por me l io de apoderado, dentro del 
término de un año , á contíir desde la publicación del pri
mer anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
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plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula y J 
n ingún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila 18 de Febrero de 1885.—Matias Saenz de Y y 
manos. 

Desde el 12 a l 16 del raes p r ó x i m o estar4 abier j 
el pngo de las clases pasivas residentes en l a Pen(uj 

\ sula que perciben sus haberes por esta Tesorería ! 
1 debiendo advert i r les que después de la espresad* 

fecha 16 no se h a r á pago ninguno á dichas clase.! 
L o que se anuncia para conocimiento de los 

resados. 
Mani la 18 de Febrero de 1885.—Matias Saenz^ 

Vizmanos . 

M O N T E D E P I E >AD 
Y C A J A D E AH'»RROS D E MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

n ü m . 1989, 9324. 9870, 677. y 3058, de la 3.a 
4.a S é r i e de fechas 20 Febrero, 1 1 . 23 de Agos 
de 1884, 10 de Enero y 12 Febrero del corrienti 
a ñ o y expedidos á f vor de A l v a r o G o n z á l e z Lá. 
zara Fel iciano, Marc ia l Pablo, Lu i s Tr inidad 
Fausto Tagle, vecinos de esta Capital oon cédul¿ 
personales de 6.ay 9.a clase n ú m e r o s 11746 13,1582 
17028, y 5705: de l a impor tancia respecrivameate 
de pfs. 5, 13, 1 , 8, y 14 pe-̂ os cada u «o; se hai 
exirayiado,- s e g ú n m a n i f e s t a c i ó n de los mismos, 
que se hace púb l i co para qne en el paso de haberse 
negociado dichos docume itos se presenten los inte
resados en esta Oticina á deducir sus derechos eo 
el t é r m i n o de nueve dias, en la i n t e h í j e n c i a quede 
no hacerlo en el referido plazo se e x p e d i r á n nue 
vas certificaciones á favor de aquellos, eu equiva
lencia de los pr imi t ivos resguardos talonarios, que 
q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto 

Mani l a 16 de Febrero de 1885.—Fernando Mu
ñ o z . 
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A Y U l s T A M I E N T O D E M A N I L A . 
S e c r e t a r í a . 

d e l a c i ó n de les cbrfls municipales ejecutactas por la D i 
rección de las mismes en todo el radio del Excmo. 
A y u n t » a i i e n t o durante la 1.a quincena del presente mes. 

Reedificación de las casos consistoriales. 
E n el tabicón exterior de 1« fachada principal, se co

locaron bíistidores para pilastras, llantas de hierro y la
d r i l l o en una estei sion de 30 metros lineales y 26 me-

t ioe lineales de bastidores pi-ra imposta y arquitr^ve de 
2a con isa. En las dos pilastras de madera se dió la 
^ i i imera mano de pintura. 

E n la gflería alta se colocaron 28 metros lineales de 
escocia y 27 metros cuadrados de cielo raso de tabli l la. 

E n el t«bicon del fondo de la escalera, se t e rminó 
ele colocar llantas de hierro y el macizado de ladr lio; 

jasi como la p intora de impr imar ion de la parte exte-
3Íor del cuerpo alto de la caj» de la escalera. 

Se coloró un tramo de esc»lera de madera, consis
tente en dos zancas, tres refuerzos intermedios y 18 

•^fcscalones. 
E n la pflrte exterior de la galer ía alta se pintaron 11 

metros linehles de b«l( on»ge. 
Ensanche del puente de Garriedo. 

Se terminaron los muros de los estribos y contención 
ñ a las aletas. 
Mmpolizai 'a en la escollera frente á la Ba t e r í a del Pastel. 

Se colocaron 95 pilotes de palma-brava en esta quincena. 
'•«OJra de recorrida y hlanqueo del antepecho lá laus l rado 

del I*/mo de Mngnllanes. 
Se es tán terminando los trabajos. 

Ühras ejecutadas en la reporocion de las vias púhlicas. 
l . e i Distrito Intramuros. 

Se han estendido urnterinl, abierto zanjas y l impiado 
alcantarillas en las calles de la Solana, Sta. PoteLciana, 
salida de la Puerta de Sto. Domingo y entrada de la 
del P a r í a n . 

v2.0 Distrito Binando. 
Se han rellenado b»ches afirmado con p isón y abiertos 

«lesa^ües en la calle de Barraca y rampa del puente de 
3Bmondo. 

3 eT Dis l rüo Binando. 
Se han cubierto b»ches con piedra y caliza, l impiado 

alcantarillas y abierto zanjas en la plaza de Calderón 
de la Barca, y calles de Jó lo , Sacr is t ía , S. Jacinto y 

Vicente. 
4.° Distrito Sta. Cruz. 

Se han rellenado baci es y abierto desagües en las 
calles de G á n d a r a , Oroquieta, Carriedo, Lacosie, y plaza 

«de Sta. Cruz. 
5 ° Distr i to San Miguel . 

Se han limpiado cmietas y abierta zanjas en las ca
lles General Solano y Novaüches . 

6o. Dis t r to Sampaloc. 
Se han cubierto baches con grava Santolan y acarreado 

t ierra en las calles de A l i x , Bustillos, Palmera y San
i a mesa. 

7.° Distri to Quiapo. 
H a n continuado l»s ol^rjis de levantamiento de la ra

sante de la calzada del I r is . 
8 0 Distrito San José . 

Se han abierto zaojas para desagüe en las calles 
'^áe Soler y Gáuda ra . 

9 0 Distrito Tondo. 
Se han rellenado baches con grava T i n a gero escombro 

y tierra afirinando con pisón y limpiado cunetas en la 
calzada de M^ypajo. 

10.° Dis/r i t" Paseos, Calzadas y Ermita . 
Se hun acHrref ido tierras y piedras en la calzada de 

Sla. L u c í a y conducido & la escollera frente á la ba-
'%eria del pastel. 

Fe ha estendido grava Tinagero, Santolan y escorn-
bros, afirmando con pisón en las calles Real y su tras
versal, Sta. Mónica, Nueva Callejón de la Gallera. 

l l * Distrito Malate. 
Se han estendido piedras y escombro grueso afirmado 

seon pisón- en la calle Real. 
12 0 Dis t r i to S. Fernando de Dilao. 

Se han cubierto baches con grava Tinagero, Pasig y 
Santolan en la calle Real con dirección á Santa Ana y 
«alz . -da de S. Marcelino. 

L o que de órdwi del Excmo. Sr. Corregidor se pu-
~ •Mica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento, 

Mani la 18 de Febrero de 1885.—P. S., Gerardo Moreno. 

Los lecheros abajo espresados se p r e s e n t a r á n en 
^esta S e c r e t a r í a á recoger la m i t a d del papel que les 
corresponde en las multas que se les impus ie ion en 
9 del actual , por expender a l p ú b l i c o leche a d u l 
t e r a d a . 

I j u a l m c n t e se advier te á estos industr ia les y á 
Jos que en lo futuro puedan hal larse en su caso, 
¡que. con arreglo á lo dispuesto por el E x c u o . Sr. 
Co r r eg ido r en 3 de Mayo del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
l a s r e o d e r c i f i s en estar faltas s e r á n castigadas 

mayoies mul tas . 

R e l a c i ó n de los ind iv iduos que se c i t an , 
T o m á s Salvador . 
M á x i m o N a t i v i d a d . 
lUrmmga de Guzman . 
Juan Francisco . 
¡Vlelencio V i v a r . 
Graciano Castro. 
Y icen te Pab lo . 
M a r t i n de l a Cruz. 
D a m i á n Navona . 
Juana Roxas. 
Fausto A r e l l a n o . 
Pedro G e r ó n i m o . 
Bomfac i a de l a Cruz. 
Gaspar de l a Cruz. 
Fel ic iano P r í n c i p e . 
Diego N ó n e g a . 
Rafr ie l ina de los Santos. 
M a r i a n o Orie j ia . 
Pedro de la Cruz. 
Umoso A l c á n t a r a . 
Eusebia de los Santos. 
Macar io L u n a . 
M a r t i n de los Reyes. 
N i c o l á s Salvador. 
G r gor ia de los Santos. 
C » r os de l a Cruz. 
F loren t ino A q u i n o . 
C i r í a c o Ventura . 
I r i a n o V i v a r . 
Teodoro Reyes. r 
Pascual Jai in to . 
Inocencio Audiao . 
E- teban Bel t rao. 
Jacinto Bernardo . 
Modesto Sancho. 
Pedro de l a Cruz. 
Francisco Ichao. 
J o s é Belf ran. 
M a r í a Marciales. 

L o que de ó r d e u del E x c m o . Sr. Cor reg idor se 
publi- a en la « G a c e t a oficial» para conocimiento de 
los interesados. 

Man i l a 16 de Febrero de 1 8 8 5 . — P . S., Gerardo 
Moreno. 2 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l juéves 26 del presente mes, á las ocho de la ma

ñ a n a , se admin i s t r a rá la vacuna. 
Manila 19 de Febrero de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado dei número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb." Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
Binoi.do, naturales 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
E r m i t a . 
Malate . 
P a n i ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana . 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muutinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Monta Iban. 
Malabon . 
N « v o t a s . 
Novaliches 

Total. 13 14 27 
Manila 19 de Febrero de 1885.—El vocal de turno, Dr . 

Candelas. 
Not»: A d e m á s de los n i ñ o s vacunados arriba espresado 

lo ban sido 23 Artilleros del Regimiento Peninsular y 
una n iñhs europea. 

Por p rov idenc ia de 13 del ac tua l , d ic tada por el 
Sr. Pr- v i sor V i c a r i o general y Gobernador Ecle-
c i á s u c o del Arzobispado en e l espediente de su r a 

il; 

zon, se c i ta á M a r í a de l a Rosa, c r iada que f,̂ J 
l a S e ñ o r a v iuda de Tuason , á ñ n de que ea ei J 
m i n o de nueve dias, comparezca en este Tribu 
E c l e c i á s t i c o para una d i l igenc ia personal , bajo ^1 
c ibimiento que de no hacerlo, le p a r a r á el pe|/ 
c ió que hubiere lugar . 

M a n i l a 14 de Febrero de 1885.—Vicente C u y ^ 

r n m d p n c i a s judiciales. 
Don Alfonso G o n z á l e z Novelles, Coronel gradüaJ 

ComaHdante de I n f a n t e r í a , Gobernador P0i| 
M i l i t a r y Subdelegado de Ramos Locales del 
t n t o de L e y t e 
Hago saber: que en el dia de hoy se ha ingregJ 

en la Caja de esta Subdelegacion, la cantidad deip 
pesos veint icinco c é n t i m o j , mi tad de la de seis ^ 
c incuenta c é n t i m o s que se ha rematado la c a i ^ 
decomisada por carecer del h ier ro del TnbunalJ 
pueblo de A langa l ang del expresado dis t r i to , vend 
en p ú b l i c a subasta en cumpl imien to de lo di-pnJ 
en e l a r t í c u l o 2 1 del Reglamento de ganados ^ 
bado en Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862. 

Dado en Tacloban á 29 de Enero de 1885.^ 
fonso Gonz-ilez. — Por mandado del Sr. Subdelegj 
Juan Galensoga, L e ó n Domingo. 

Por el presente ci to, l l amo y emp'azo á Rau 
L i p a r , Ambros io G u i l l a r , Ale jo Lomactud , Cataj 
O r g u i n o y Moisés Parabaj m , quintos proceden 
de Samar para e l Regimiento I n f a n t e r í a núm, 
que se desertaron á bordo del vapor «Francisco | 
yes» a l paso por é s t e d s t r i i o de Le v te, á fi 
que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, contal 
desde esta fecha, comparezcan en este Gobierno 
f o r m u l a r sus descartfos en las dil igencias q 
t ruyo de ó r d e i de l a C a p i t a n í a general de 
Islas sobre d e s e r c i ó n : apercibidos que de no 
cerlo, se les t e n d r á n por rebeldes y con tu maces, J 
r á n d o l e s los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Tac loban á 29 de Enero de l885.-j 
fonso G o n z á l e z . — Por mandado del Sr. Gobernadi 
—Juan Galenzoga, L e ó n h o m i n g o . 

Don Francisco Le i r ado y Baquerizo, Alca lde raaji 
y Juez de p r imera instancia en propiedad del 
dis t r i to , que de e s t a ren el pleno ejercicio del 
funciones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s i | 
mos fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo por prifflj 

y ú n i c o edie o á Pedro Sibiagan piocesado eo 
causa n ú m . 467 de este Juzgado p -r homicidio, á 
de que en e l l é r idno de t re in ta d ías , á contHrd«| 
la p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a oficial de M a m l 
parezca en CvSte Juzgado á evacuar el traslado pendleJ 
de defensa, bajo apercibimiento de que no veriliti 
dolo s u s t a n c i a r é y t e r m i n a r é la causa en su auf 
cia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que éB 
t ic ia hubiere luga r en dere<-ho. 

Dado en Surigao á 3 1 de Enero de 1 8 8 3 . - í | 
cisco Le i rado . Por mandado de su S r í a . , Juan 
los Reyes, Rufino Tote . 

P o r el presente y ú n i c o edicto ci to, l lamo f 
plazo á los infieles mandayas Mangui laon, W 
yona , Ligasang, Macabayao, vSihát, L nay- , Tup' 
y Popod, para que en el t é r m i n o <ie treinta di^ 
contar desde l a p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a 08* 
de Mani la , comparezcan en este Juzgado ó en 
cel p ú b l i c a de esta Cabecera á coniestar los 
que cont ra los mismos resul tan, bajo apercibiiB'J 
de que no v e r i f i c á n d o l o s s u s t a n c i a r é y termina 
causa en sus ausencias r e b e l d í a s , p a r á n d o l e s losP 
ju ic ios que en jus t i c ia hubiere lugar en derecho; 
la causa n ú m . 584 por homic id io . 

Dado en Surigao á 3 1 de Enero de 1883.-''" 
cisco Leirado.— Por mandado de su Sr ía . , ^ 
los Reyes, Ruf ino Tote. 

P o r p rov idenc ia de esta fecha r e c a í d a en ^ 
tuaciones por robo, contra Ale jo Bucaluz y oín 
c i ta y l l a m a a l ofendido T o m á s H e r n á n d e z , 'JJ 
soltero, na tu ra l y vec ino del a r raba l de Sta-
de la p r o v i n c i a de Man i l a , de vein t inueve ^% 
edad, de oficio traficante y empadronado enj 
b e c e r í a que d e s e m p e ñ a D . P l á -ido Isveita, pa^ 
en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
cha, ee presente ante este Juzgado á prestar*1 
claracion en las essresadas actnaHones. 

Bulacan 14 de Febrero de 1885. 
quez. 

Vicent6 

imprenta de Amigos del País, rai'e de Anda uúu1' 


